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12 PALABRASPRELIMINARES

Destacamos que esta temática es compleja pero sumamente apasionante,

y que cada caso será diferente a los anteriores, y por lo tanto deberá ser ana

lizado de manera particular, teniendo presente que los docentes siempre se

rán docentes, y al jubilarse pasarán a ser con orgullo "docentesjubilados".

Ados años de la primera edición resultó necesaria su actualización desta

cando que a la fecha es la única obra que trata en forma teórico-práctica las

prestaciones previsionales para docentes en la provincia de Buenos Aires.

En unafutura obra abordaremos aquellos casos en los cuales el docente no

reúna la totalidad de los requisitos de servicios con aportes al IP8.
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